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Constancia Secretarial- 18/11//2020. Doy cuenta a la señora juez el presente asunto con término de 
traslado vencido y memorial de contestación de demanda de: Municipio de Pasto y Ministerio Público. 
Sírvase proveer. 
 
 

MARIO RENÉ MENESES PAREDES 
SECRETARIO 

 
RADICACIÓN:   20200062 

ASUNTO:  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOBAR 
DEMANDADO:  EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P. 

        
Pasto, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
1. ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el despacho a decidir acerca de la admisión del escrito de contestación de demanda. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1 CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
La demandada EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P., a través de su 
apoderada judicial presenta escrito de contestación a la demanda dentro del término legal de traslado, 
por lo que resuelta procedente revisar su contenido para verificar si se ajustan a lo reglado por el 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; realizada la revisión pertinente 
se encuentra que está conforme con la norma procesal invocada y por tanto se tendrá por contestada 
la demanda. 
 
2.2 LLAMAMIENTO EN GARANTIA SUMMAR TEMPORALES S.A.S. y ALLIANZ S.A. 
 
En el escrito de contestación de la demanda, la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO 
S.A. E.S.P. formuló llamamiento en garantía a la Empresa SERTEMPO CALI S.A.- Hoy SUMMAR 
TEMPORALES S.A.S.- y a la compañía de seguros ALLIANZ S.A. 
 
El llamamiento en garantía, se estableció para los casos en los que existe obligación legal o contractual 
de garantizar la indemnización de un perjuicio o el reembolso del pago que debiera efectuarse, cuando 
exista la necesidad de realizarlo o de indemnizar. Pueden hacer uso de la mencionada herramienta 
jurídica cualquiera de las partes, en tratándose del demandado deberá ejercerla al momento de 
contestar la demanda.  
 
Revisado el expediente, se constata que el llamamiento en garantía efectuado es procedente, pues 
se cuenta con la manifestación de existencia de una relación sustancial entre llamante y llamadas en 
garantía y en consecuencia se aceptará de conformidad con el artículo 65 C.G.P. 
 
La EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P suscribió con SERTEMPO CALI 
S.A. ahora SUMMAR TEMPORALES S.A.S contrato de prestación de servicios 010-102-SP y 015-13-
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SP cuyo objeto versa sobre la prestación de servicios a través de trabajadores en misión para los 
cargos que éste requiera. 
 
Así mismo, entre la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P., y la 
aseguradora ALLIANZ S.A. se celebró contrato de seguro y se suscribió póliza de responsabilidad civil 
No.021417017 / 0, de la cual es tomador ASEO URBANO S.A. E.S.P., y EMAS PASTO S.A. E.S.P 
figura como una de las empresas aseguradas. 
 
Verificado lo anterior, se ordenará la notificación personal de las llamadas en garantía de conformidad 
con lo establecido por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Cabe destacar que si la notificación de 
las convocadas, no se logra en el término legal de 6 meses, el llamamiento en garantía se tornará 
ineficaz. 
 
Por la exposición que antecede, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- TENER por contestada la demanda por parte de la Empresa METROPOLITANA DE 
ASEO DE PASTO S.A. E.S.P. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería para actuar a la apoderada de la demandada Empresa 
METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P.,  a la Abogada INGRID LORENA RODRÍGUEZ 
NARVÁEZ, identificada con C.C No. 1.085.261.968 de Pasto y T.P No. 208.806 del C.S de la J. 
 
TERCERO.- ACEPTAR el llamamiento en garantía que la demandada METROPOLITANA DE ASEO 
DE PASTO S.A. E.S.P realiza frente a las empresas SUMMAR TEMPORALES S.A.S. y ALLIANZ S.A. 
 
CUARTO- NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto a las llamadas en garantía SUMMAR 
TEMPORALES S.A.S. y ALLIANZ S.A.a través de su representante legal o quien haga sus veces al 
momento de la notificación, y en la misma diligencia adviértasele, que cuenta con diez (10) días, para 
que descorra el traslado del llamamiento en garantía de conformidad con lo establecido en el artículo 
8 del decreto 806 de 2020. Si la notificación de las convocadas no se logra en el término legal de 6 
meses, el llamamiento en garantía se tornará ineficaz. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ AMALIA ANDRADE AREVALO 

JUEZ 
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